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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

9 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2025, de la Dirección General de Función
Pública, por la que se aprueban las relaciones definitivas de personas aspiran-
tes admitidas y excluidas en las pruebas selectivas para el acceso a plazas de la
categoría profesional de Técnico Agropecuario (Grupo III, Nivel 5, Área B) de
la Comunidad de Madrid, se publica la relación definitiva de personas excluidas
y se anuncia la celebración del primer ejercicio de la oposición.

Mediante Orden 383/2022, de 2 de marzo, de la Consejería de Economía, Hacienda y
Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 59, de 10 de marzo),
se convocaron pruebas selectivas, por el sistema general de acceso libre, para el acceso a
plazas de la categoría profesional de Técnico Agropecuario (Grupo III, Nivel 5, Área B) de
la Comunidad de Madrid.

A continuación, se publicó la Resolución de 17 de junio de 2025, de la Dirección Ge-
neral de Función Pública, por la que se aprobaron las relaciones provisionales de personas
aspirantes admitidas y excluidas en las pruebas selectivas para el acceso a plazas de la cita-
da categoría profesional, y se publicaron las relaciones provisionales de personas admitidas
y excluidas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 155, de 1 de julio).

Asimismo, mediante Resolución de 7 de octubre de 2025, de la Dirección General de
Función Pública, se hizo pública la composición del Tribunal Calificador de las citadas
pruebas selectivas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 250, de 20
de octubre).

En virtud de cuanto antecede, una vez transcurrido el plazo habilitado para la subsana-
ción de defectos de las solicitudes de participación y efectuadas las comprobaciones perti-
nentes, este centro directivo, de conformidad con lo establecido en la base novena aparta-
do cuarto de la Orden 913/2019, de 26 de marzo, de la Vicepresidencia, Consejería de
Presidencia y Portavocía del Gobierno, por la que se aprueban las bases generales por las
que se regirán las convocatorias de procesos selectivos de personal laboral de nuevo ingre-
so al Servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID n.o 79, de 3 de abril), esta Dirección General, en uso de las facul-
tades que tiene atribuidas,

RESUELVE

Primero

Aprobar las relaciones definitivas de personas aspirantes admitidas y excluidas en las
referidas pruebas selectivas, que se podrán consultar a través de la página web de la Sede
Electrónica de la Comunidad de Madrid, a la que se puede acceder desde el siguiente enla-
ce: https://sede.comunidad.madrid/oferta-empleo/tecnico-agropecuario-1 .

Igualmente, a efectos meramente informativos, dichas relaciones se encontrarán dis-
ponibles en la siguiente página web:

https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/tecnico-agropecuario .

Segundo

Publicar, como Anexo I a la presente Resolución, las relaciones definitivas de perso-
nas aspirantes excluidas en el reseñado proceso selectivo de acceso libre.

Tercero

La inclusión en las relaciones definitivas de personas admitidas en el mencionado pro-
ceso selectivo no supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de la Administración
de que las mismas reúnen los requisitos generales o particulares de participación exigidos
en la orden de convocatoria. La acreditación y verificación de estos tendrá lugar, para aque-
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llas personas que superen el proceso selectivo, tal y como se indica en los apartados segun-
do y tercero de la Base Específica Décima de la Orden 383/2022, de 10 de marzo.

Cuarto

Convocar a las personas aspirantes admitidas en ambos procesos selectivos para la rea-
lización del primer ejercicio de la oposición, que se celebrará, según lo acordado por el refe-
rido tribunal calificador, el día 31 de enero de 2026, a las 9:00 horas, en la Facultad de Cien-
cias Económicas y Empresariales de la Universidad Autónoma de Madrid, sita en la calle
Francisco Tomás y Valiente, 5, 28049 Madrid, y se desarrollará conforme a lo dispuesto en
el punto 7.1.1 de la Base Específica Séptima de la citada Orden 383/2022, de 10 de marzo.

Los llamamientos serán únicos para todas las personas participantes admitidas, siendo
excluidas del proceso selectivo quienes no comparezcan al mismo, salvo en los casos ale-
gados y justificados con anterioridad a la realización del ejercicio y en los de fuerza mayor
acaecidos el día de su celebración, debiendo el citado tribunal adoptar resolución motivada
a tal efecto.

Quinto

No se permitirá el acceso al examen a las personas aspirantes que no figuren en las re-
laciones definitivas de admitidas a estas pruebas selectivas, que son objeto de aprobación
mediante la presente Resolución.

Asimismo, habrán de presentar, inexcusablemente, el original de su documento nacio-
nal de identidad, carné de conducir o pasaporte, únicos documentos válidos para acreditar
su identidad.

No se permitirá el acceso a los exámenes a quienes no presenten alguno de los anterio-
res documentos originales, salvo en los casos en que concurran provistas de un documento
oficial que acredite su sustracción o pérdida. En este supuesto, la corrección del ejercicio
realizado por la persona aspirante quedará supeditada a la posterior comprobación de su
identidad por parte del Tribunal de Selección.

Durante la realización del ejercicio no se permitirá la utilización de ningún dispositi-
vo electrónico, como ordenador portátil, tablet, teléfono móvil o reloj inteligente.

Igualmente, para la realización del ejercicio, las personas participantes deberán ir pro-
vistas de bolígrafo azul o negro.

Sexto

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas inte-
resadas podrán interponer demanda, en el plazo de dos meses desde su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante el Juzgado de lo Social de Madrid,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.4.a) en relación con el artículo 6.2.b) de la
Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social, y en el artículo 69 de
la mencionada ley, en la redacción dada por la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Madrid, a 5 de diciembre de 2025.—La Directora General de Función Pública, P. D. F.
(Resolución de 24 de noviembre de 2021), la Subdirectora General de Planificación de
Efectivos y Selección, Elisa Isabel Moreno Bernís.
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ANEXO I

PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO, POR EL SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE, A 
PLAZAS DE LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE TÉCNICO AGROPECUARIO (GRUPO III, NIVEL 5,
ÁREA B) DE LA COMUNIDAD DE MADRID. ORDEN 383/2022, DE 2 DE MARZO (BOCM NÚM. 59, DE 
10 DE MARZO), DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO.

REQUISITO 
BASE 2.1 
ORDEN 

383/2022 
(1)

(*) L = Libre / LD = Cupo de discapacidad del Turno Libre

(*) T = Titulación

T (Titulación)  

Aspirantes que en su solicitud han declarado 
estar en posesión del título de Formación 
Profesional II o Formación Profesional de 
Grado Superior familia agraria (todas sus 
ramas).

Se incluye en este apartado a los aspirantes 
que marcaron afirmativamente en su 
instancia tanto la opción de poseer la citada 
titulación académica como la opción de 
poseer la experiencias sustitutoria de la 
misma (base 2.1 de la Orden 383/2022)

E
(Experiencia 

sustitutoria de 
la titulación)

E1

Aspirantes que en su solicitud de admisión 
han declarado poseer una antigüedad de, al 
menos 3 años de experiencia profesional en 
la misma categoría o similar.

E2

Aspirantes que en su solicitud de admisión 
han declarado poseer una antigüedad de, al 
menos 2 años de experiencia en la misma 
categoría o similar más la titulación de 
Formación Profesional I o Formación 
Profesional de Grado Medio.

(*) Esta causa de exclusión incluye, entre otros supuestos, el de haber presentado documentos que no acreditan de forma fehaciente el 
período mínimo ININTERRUMPIDO de permanecer inscrito en situación de desempleo DURANTE AL MENOS LOS 6 MESES 
INMEDIATAMENTE ANTERIORES a la fecha de publicación en el BOCM de la Orden de la convocatoria.

A estos efectos, entre los documentos que no acreditan dichos extremos, se encuentran, a título de ejemplo, los siguientes:

�                 Justificante de demanda de empleo o documento acreditativo de alta y renovación de la demanda (DARDE)�

� �                 Consulta de demanda de empleo o renovación de la misma.�

� �                 Documentación relativa a la condición de perceptor o beneficiario de pensión o subsidio por desempleo.�

�                 Informe negativo de rechazos.�

� �                 Informe de vida laboral �

(03/20.347/25)
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